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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Economía Naciona!.
Reales órdenes concediendo, a propuesta déí 

Comité regulador de la Producción Indus
trial, a los señores y  entidades que se in*  
'dican, autorizaciones para instalaciones y 
traslados, etc., de las fábricas y  niaqrtinama 

que se mencionan.— Páginas 16¡90 a -

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,— S e-, 
creí aria general de Asuntos Exteriores.—• 
€o¡mercio. —  Concediendo el “Rcgium exe> 
quáiur a los. Cónsules del extranjero que s& 
mencionan,— Página 1698. 

.C o n te r ó id s ;p .^ Á m t ó c ía w i ío  el fallecimiento en 
el extráñjérb de los súbditos españoles que

se indican;— Página 1698. ......
E jé r c it o  —-.Direc îpn general 'de Instrucción 
, y Administración.—Concediendo el ingreso 

en la primera Sección del Cuerpo de Invá
lidos a D.José Maldonado Rodríguez, Sub
oficial de Infantería del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta, número 3.—  
Página 1698.

Disponiendo que por, la Delegación de Hacien
da de Santander se devuelva a Máximo Cam- 
blor. Remis el depósito d,e 240 pesetas que 
consíiéuy6 para poder ausentarse al extran

jero.— Página 1698..
H a c ie n d a . —  Relación de nombramientos de 

Administradores de Loterías.—Página 1699, 
Prorrogando por un mes el plazo para pose

sionarse de su destino doña Antonia :Zam~. 
goza Gilabert, Auxiliar de primera clase de 
la Delegación de Hacienda en Castellón.'—  

Página 1700.
G o b e r n a c i ó n .— D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  Adminis

t r a c i ó n — P r o m e t e o  entre los Ayuntumien- 
, tos que se mencionan de lo cantidad conce -  

■ átda. por pensión a la viuda de D. Tris tan

Benito García, Secretario que fué del Ayun
tamiento de Cilleros el Hondo (Salamanca). 

Página 1700.
F o m e n t o .— Primera relación, por provincias 

de obras nuevas de carreteras que han de 
subastarse en el presente ejercicio económi
co.— Página 1700.

Dirección general de Obras públicas.— Perso- 
L.. nal y Asuntos generales.— Concediendo un 

mes dé Ucencia por enfermo a D. Juan Neto 
Carrión, Delineante, de Obras públicas.— Pá

gina 1700.
Idem íd. íd. a D. Diego Palomares Sola, So

brestante primero de Obras públicas.— PágU 
na 1700.

Idem íd. íd. a D. Carlos Arias Vázquez, Axju- 
dante principal de Obras públicas.— Pági
na 1701.

Idem íd. íd. a D. Enrique Manaquín Taltavulí 
Torrero del faro de Caballería (.Menorca).-« 

Página 170*1 
Anunciando por segunda vez dos vacantes de 

Ingenieros §subalternos en la Jefatura de 
Obras públicas de Baleares.— Página 1701. 

ídem íd. una vacante de Ingeniero subalterno 
en la Jefatura, de Obras públicas de Gerona. 

Página 1701.
Anunciando la existencia de una vacante, de 

Ingeniero subalterno en la Jefatura de 
Obras públicas de Cáceres.— Página 1701. 

Sección de Puertos.— Resolviendo el expedien
te instruido a instancia de la Sociedad Es
pañola de Construcción Naval (Astilleros del 
ffernióri) en solicitud de autorización para 
instalar una grúa-torre en el muelle de la 

Machina.— Página 1701.
Otorgando a D. Avelino Giráldez dos parcelas 

de terreno en la margen izquierda del río 
Alvadosa, perteneciente a la zona, marítimo  ̂
terrestre de la nade Vigo, Ayuntamiento de 

Redondela.— Página 1702.
Dirección general de Min§s y Combustibles.—  

Anunciando hallarse 'meante una plaza de 
Ingeniero en el Distrito minero de Ciudad 
ReaL— Página 1702.

Idem íd. íd. una plaza de Ingeniero subalternó 
en el Dis'triio minero de Grañada-Málaga. 
Pagina 1702.

Idem íd. íd. Ja plaza -de Ingeniero Jefe en' éf 
Distrito minero de C hu ñad a—Página 1702 .'
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T rabajo  y  P r e n s i ó n .— D i r e c c ió n  :-ge-g 

n e r a l  de  P r e v is ió n  y  G o ip o r a c io n e s J  
Anunciando a concurso de méritos 
la provisión de la plaza de Profesor 
especial de Inglés, vacante en la Es
cuda Industrial de Alcoy.— Página 
1703.

Idem íd. id. ¡a provisión de la plaza 
de Profesor especial de Francés, 
■vacante en la Escuela Industrial de 
Wdlladolid.— Páaina 1703.

Idem  íd. id. la provisión 'dé Id plaza  
de P rofesor especial ¡de Fran cés, 
vacante en la E scu ela  Industrial de 

Logrofw.— Página  1703 .
D irecc ió n  gen era l de A cció n  S o c ia l y  

E m ig rac ió n . —  Anunciando haberse 
accedido provisionalm ente a la de
volución de la fianza que D. M iguel 
Monserrat Paréis, tenía constituida  
como Agente encargado de una O fi

cina 'de m f& rm m ión y  despacho rdti 
pasajes para emigrantes. —  Página  

1703 . ' ►

E conom ía  Na cio n a l . —  C onsejo  de 1$  
E co n o m ía  N acional. —  Secció n  dé¡ 

D e fe n sa  de la  P rod ucción .— Páti~> 
do n es de los señores que se in d i*  
can de auxilios para las industrias  

aue se mencionan.— Pao ¡na  170 i .

PARTE OFICIAL

B. M. el R e y  Don A lfo n so  X II  
i(q. D . g .), S. M. la R ein a  D oña V icto  
l i a  E u g e n ia , S. A . R. el P rín c ip e  de 
A s t e r ia s  e In fa n te s  y  dem ás p erso n a  
Jde l a  A u g u sta  R eal F a m ilia , o on tin óai 
s in  n o ved ad  en su Im p ortan te  sa lu d

■ n i.,  ■■ .............. .........— .

MINISTERIO DE ECONOMÍA NACIONALREALES ORDENES

Piüm. 57©.. i

E x cm o . S r . : De acu erd o  con la  p ro 
p u e s t a  fo rm u la d a  p o r el E o m ité  ñ e -  
; gu ia d o r d e la  P rod ucción  in d u s tr ia l, ; 

y  &®sn el in fo rm e fa v o ra b le  del Corni
j a  R e g u la d o r  de da ¿ te íü istr ia  A igocto- , 
n s ra , de B arce lo n a ,

M. M d t a f  D :  mé lm  s se w W .;
« n c e d e ^  a  D  Ig n a c to  B a la  2vlassa-  * 

¡gu^r, de B a rce lo n a , au to rizac ió n  p a r a  
t e d i a r  en ^su fá b r ic a  de b lan q u eo  y  
a p re sto s  de te jid o s, en S a n ta  Gol orna 

*G ram anet, u n a  secció n  de tirite, con 
s e is  b a rca s  m o d ern as.

D e  R ea l o rd en  lo  d igo a  V . E .  p a r a  1 
msL TOnocrmienito y  d e m á s o fe r te s . D io s  ■ 
g u a rd e  a V . E .  m uchos años. M adrid , 
3 8  d e  F e b re ro  de 4929 . I

Jai íUiPscUrr «geaemL j
üsiSl®E>@

S e S e r  ©db6n m 3OT « M I  ® e  B arceto im . !i

Múm. 577. i
JExcmo. 'Sít: De » w p é o  cmi :a pro- 

Ap&mta ftmmefteWsi p o r  el Gamité Re- 
^títedor de La P ro d u cción  Industrial, 
y  m m  el Idlorm e Pav oraide del Domi
né i&egdíteito Ale ¡la in d u str ia  ,A^odi©- í 
W a ,  de Barcelona,' !

• 15, M. «SLltear W, ’m  ha %®rvi  ̂ 1 
«te c o n c e d e r  a D. lu á n  Jo rd ri, de lUmí 
IpÉroeteadtíb pm &  poner
sa «a* W nn te la r

M . &sm £m  y  sie te
%  Masé !5MÉ§ jf  tejwe-
$<a»ar Wmmwmm*

De Real orden lo digo- a V. E , para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muebos años. Madrid, « 
19 de Febrero de 492'9.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona;,

N úm. 573.
Exorno.'Sr. : pe acuerdo con 4a p ro -  

puesta termulada por °1 Comité Re* i 
ígufeior de la Producción Industrial, 
y con el informe favorable del Comi- : 
té Regulador de la Industria Algodo-. 
mera, *d¡e ^Barcelona,

S. M. el R e y  tq. D. g.) se  ha serví- ; 
do conceder a D. Isidro Jo ver y  Ge-m- j 
pañia, de Barcelona, míterizaci:án para   ̂
poner a su nornbre, y funcionar, la ' 
misqumaria que, para industria de gé- ; 
nero-s -de punto, poseía, en Ganet de 
^MaTj D . Francisco J, Serra.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra   ̂
su^on^cémtenld y demás efectos. Dios 
guarde -a V. E. muchos años. Madrid, ■ 
19 de Febrero 6e .192.9, f

p. n., I
El Dírcítisr ■

CASTEDO J
Señor Gobernador civil de Barcelona. •

K&m. 'W®.
’Excmo. Sr.,: De « w r c t e m m  1^ p ro -.f  

p u e r ta  yorimilada p o r  m  Condté lie - t 
fgidiador #e la IProducción irdustinál, " 
y  con di inform e favorable -bel G-omE 
J é  Regulador de ¡la In i^ istria  A feoio- 
nera, «de BarceloniL 

S. M. el Rey i(q. D. so ha :wervl- ' 
bo conceder a D. Francisco Simó, de ■ 
Ganals ^Valencia), mdoiázacióm para , 
funcionar a  su nombre %S ináquinas % 
xd rcu lares para medias y  oáleeilues, } 
:20 TCClMneas, b e  .7/4 cenlñuetros de , 
fron tera , y .3. también rectilíneas, de 
ñ2 centímetros; fábrica de Puebla de 
Dnrh, 15 máquinas rectilíneas de 54 
renlmietro® de froirtma, que venían 
todas (Has íimcmuando a nomoj e de 

*. (U< »m Fiíuicí^í^ Gorresa. ‘ 
N R ,,n ’o digo a V. E. para .

‘ f M O- 1 Uí*S

g u a rd e  a V . E . niiuchos anos. Madrid^
19 d e  F e b re ro  é é ' 1929.

p. d., f
El Director general, - i

C A ST E D O  ' . ¡

Señ o r G o b ern ad o r c iv i l  de V a le n c ia .

Núm. 5S©.
Exorno. S r , : D e  acu erd o  con la  pro-* 

lu e s ta  fo rm u la d a  p or el GpmitÓ R e-! 
g u ia d o r de l a  P ro d u c c ió n  In d u str ia ^

S . M . el R e y  (q, D . g.) lia  serv i-*
do con ceder a D . Jo s é  S an  Safvador! i
'V en tu ra , de B a rc e lo n a , autorización ; ;
p a ra  in s ta la r  en su fá b ric a  de g é n e ro s  | 
de p un to  de lana, e s ta m b r e ^  seda a r 
t ific ia l, de d o s  -m áq u in as “ R acber%  | 
p a ra  ^géneros d e  p u n to  d e  fan ta sía .

D e  R e a l w d e n  J o  d igo  a V . E . p a r á  
su A30n o c ta ie n to  y  d e m á s  e fectos. D io s  
g u a rd e  a Y . É .  m ucho s años. M a d rid , j 
19 de F e b r  ero de 1929.

p. o., !
an Director geiicral, t

G A S T E  D i' í
Señ o r G ob ern ad or c iv i l  de B a s w T m á á

^  \  . - i
lüám . 58 1 . ;

Exorno-. B r . f  B e  acu erd o  con la  pro-» 
p u e s ta  fo rm u la d a  p o r e] Gum itc Re-i | 
.gu iad o r d e  la  Producción  In d u c id  a l,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a «erv i-í 
do con ceder a D . B a lv a d e i ’ Esqm ená 
R orro !], de M alg irrt (B arc e lo n a), t r iIo-  
T-izaeión p a ra  t r a s la d a r  a su  fáb rica*  
desde .E s t e r é , ocho m á q u in a s  p a ra  lafl 
f í i 3r ic a c iñ n  d e ígéii^ros de punto dei 
m ed ias  y  e a le e lm e s  

D e ie rre n  & W . WL
su  ^ M o c te ie iite  y  ídem á s otee tos. 13 i od 
'guard e â "V. 35. m uchos años. M adrid* I 
19 de F e b r e ro  de 1929. r

P. 0 „
321 {general,

•GASír:FD(;
S e ñ o r  G ol^em ador c iv i l  de- R a m d h m a i

m&rtL m m .
E x c m o . S r . : D e  genérelo  mm  ta :̂ o*o^ . 

p u e s ta  fo rm d ia d a  p o r el i j w f  R e* 
.gu iad or de la i^roducciún T n t e # r ia l ,

S .  M. el R e y  'q . D . g.) ^o. vha * r v i ^  
d o  con ceder a D  F é k x  *Uudi « ^ u e s ,
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de Sabadell (Barcelona), autorización 
para instalar, en su fábrica de tejidos
ele laca, cuatro telares mecánicos sen
cillos, nuevos, y un nuevo urdidor rnev 
v id o meeánic ámente,

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. mu oh os años. Madrid, 
19 de Febrero de 1929.

P. D.5
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona,

Núm. 583.
Excmo. Sr.; De acuerdo con la pío-: 

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ba serví-: 
do conceder a D. Emilio Felíú Fots, 
de Maturo (Barcelona), autorización 
para funcionar, y poner a su nombre, 
un telar circular, de tres y molía pul
gadas, para calcetines de fantasía, 
comprado a D* Pedro Noé Ors.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Febrero de 1929.

P. D.,
IH Director gwa&ral*

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm 584.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industria!, y 
con informe favorable del Comité Re
gulador de la Industria Algodonera de 
Barcelona,

S. M. el Rey (q D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Francisco GuniHe- 
ra Farnés» de Barcelona, autorización 
para Instalar una industria de fabri
cación de hilos engomados en algodón 
o cinta vegetal, con una maquinaría 
para secar con tambores; una instala
ción dé Calefacción, tm  tubos ondú-: 
lados» un dispositivo para roscar, una 
calandra y un dispositivo para enro
llar.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
49 de Febrero de 1929.

p . d., ;
El Director generia!,

GASTEDO 
geíSotf Gobernador civil dé Barcelona*

Núm. 585.
Es^míK Bri; Pe ateerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re

gulador de la Producción Industrial, y 
con informe favorable del Comité Re
gulador de la Industria Algodonera dé 
Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser- 
vvido conceder a D. 'Narciso Marra y 
Glivillós, de Barcelona, autorización 
para instalar una máquina de per
char , de 24 cilindros.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento1 y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Febrero de 1929.

p. o„
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 588.
Exorno. Sr.: Dé acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re< 
guiador de la Producción Industrial, y 
con informe favorable del Comité Re
gulador de la Industria Algodonera de 
Barcelona,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido conceder a D. Edmundo Bebié, 
de Barcelona, autorización para insta-: ; 
lar una máquina para gasear, de dois 
por doce mecheros, éh su fábrica de 
hilados y tejidos de algodón.

De Real orden lo digo a "V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid. 
19 de Febrero de 1929.

p. o.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil dé Barcelona*

Núm. 587.
Exorno* Sr.; De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industria!, y  
con informe favorable del Comité Re
gulado!’ de la Industria Algodonera de 
Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder á la Cooperativa Monis- 
trócense, de Monistrol de Calders (Bar
celona), automación para páner a su 
nombre y funcionar, trasladándolos, 44 
telares, instalados en Cardona» propios 
de D. A. Carbonell Gras.

De Reai orden lo digo a Y. E. para 
su óOhoetoiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. fnuchos años. Madrid, 
19 de Febrero de 1929.

P. n„
El Director general*

GASTEDO 
Señor Gobernador civil dé Barcelona.

Núm. 588.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Gomité Re
gulado!' de la Producción Industrial, y 
con informe favorable del Gomité Re
gulador de la Industria. Algodonera dé 
Barcelona,

S. M, el Rey (q D. g.) sé ha ser
vicio conceder a Maris tan y Hermanos, 
de Barcelona, autorización para ins
talar en su fábrica un torno de 100 
husos, de torcer.

De’ Real orden lo digo a y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
19 de Febrero de 1929.

p. n.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 588.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-, 

puesta formulada por el Gomité Re
gulador de la Producción. Industrial, ^

S. M. el Rey (q D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Bernardo Menéndez, 
de Madrid, autorización para dar dé 
alta, a su nombre, dos telares de má-: 
no, para tejer galones, y otro para’ 
igual fin, también de mano, con seis 
huecos.

De Real orden lo digo a Y. E. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
19 de Febrero de 1929.

p. d,
M Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm . 550 .
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re-: 
guiador de la Producción Industrial, ^

S. M. el Rey (q .D. g j  se ha ser
vido conceder a D. Manuel Yillarroyá 
Casas, de Zaragoza, autorización pará 
trasladar la fábrica de tejidos de yute, 
propia de D. Bernardo Urrizelqui, dé 
quien la ha adquirido por compra, a 
la que tiene instalada el solicitante: 
en el paseo de Mina, número 5.

De Real orden lo digo a Y. E. paria;, 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
T9 de Febrero de 1929.

m mr&ñor
. G&STEDQ 

Señor Gobernador civil dé Zaragoza.

Núm. 581.
Excmo. Sr.: De acuerdo coa la 

puesta formulada por el Cooüíté B is 
guiador de la Pr^>duoeién Industrial,



1692 4 Marzo 1929                 Gaceta de Madrid.- Núm.  63

8. M. el R e y  (q .D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Francisco Prieto 
¡Hernández, de Tortosa -(Tarragona), 
[autorización para instalar una fábri
ca de conservas vegetales, con osa ca~: 
¡paeidad hasta. 15.000 cajas anua O:-.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
[19 de Febrero de 1929,
O P. D.,

El Director general*
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Tarragona.

Núm 592.
Ex cmo'. St. : De acuerdo con la pro-: 

jpuesta formulada por el Comité Re- 
‘ guiador de la Proel acc ión . Industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.), se ha ser-. 
'Aido conceder a S. A. Electro Valen
ciana, de Yalencia, autorización para ; 
Instalar un taller de carpintería y se-: 

KÍTeríá mecánica.
i De Real orden lo- digo a Y. E. para 
!§u conocimiento' y demás efectos. Dios 
| guarde a Y. É. muchos años. Madrid, ; 
Ül© de Febrero de 1929.

/  P. D.,
M Dircalo? gener*!»

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Yalencia.

e  . . .  ■

Núm. 593.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro-- 

.¡puesta formulada por el Comité Re- 
: guiador cíe la Producción Industrial,

8. M. el R e y  (q. D. g.), se ha ser
v ido  conceder a D. Federico Frasquet 
i San chis, de Raíolcofer f Val encía), au- 
'¡formación para1 instalar una fábrica 

aserrar madera para envases de ! 
toranjais.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
§u conocimiento y demás efectos. Dios 
'guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
■ [10 de Febrero de 1929.

P. D.,
TI Director general*

CASTEDO.
¡ [Señor Gobernador civil de Valencia..

Núm. 594.
G¿

Excmo. S r.; De acuerdo con !a pro- 
vjjpuesta fomiiulada. por el Comité' Re- 
\ guiador de la Producción Industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha ser- 
Irido conceder a D. Felipe MumF Añi-. 
fio, de Cuenca, autorización r, ins
talar una fábrica, de serrería do ma->. 
dora, 'con dos" sierras* y dos ' motores 
¡eléctricos.

De Real orden lo digo a Y, Exoara

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
19 de Febrero de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil dé Ouencá.

Núm. 595.

Exorno. S r.: De acuerdo con la pro-: 
puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industria],

S. M. el Re y  (q. T). g.), se ha ser-: 
vido conceder autorización a Ver- 
mouth Martin! Róssi, 8. A., de Ma
drid, autorización para instalar en su 
fábrica de aguardientes, de Barcelo-: 
na, un alambique de cien litros de 
capacidad, con calefacción a vapor.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento^ y demás efectos. Dios 
guarde a Y* É. muchos años. Madrid, 
19 de Febrero de 1929.

P. D.,
El Dlrestor geiser!»

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Madrid.

N úm, 596.

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro-, 
puesta formulada por. el Comité Re
gulador de la Producción Industrial, y 
con el informe favorable del Comité 
Regulador de la Industria Algodonera, 
de Barcelona,

S. M. el R e y  (q. D. g.), se ha ser-: 
vido conceder a D. 'Francisco Combes 
Riba, de Barcelona, autorización para 
sustituir una máquina de ensanchar, 
vieja, por una nueva, e instalar una 
máquina hidráulica de escurrir.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
19 de Febrero de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

N úm. 597.

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta. formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial, y 
son el informe favorable del Comité 
Regulador de la Industria Algodonera, 
de Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha ser
vido conceder a Viuda e Hijos de Mu- 
rillo, de Barcelona, autorización para 
poner a su nombre y funcionar una 
w ntinua ele hilar, de 400 husos, com
prada a Eh Esteban Barca, trasladán

dola. a su fábrica de Vich.,

De Real orden lo digo a V. E. paral 
su conocimiento' y  demás efectos. Di osé. 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid* 
19 de Febrero de 1929.

P. D ./
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona*

Núm. 598.
Excmo. Sr/; De acuerdo con la p ro -i 

puesta formulada por el Comité Re-i 
guiador de la Producción Industrial, y¡ 
con el informe favorable del Comité 
Regulador de la Industria Algodonera,; 
de Barcelona,

S, M. el Ruy (q. D. g.), se ha ser-* 
vido conceder a D. José Alsina Juliá, 
de Barcelona, autorización para ins-* 
talar en su fábrica cuatro telares dé 
1,70 metros de ancho, adquiridos 'dé 
D. Baldomcro Bonet, de Barcelona, y 
trasladarlos a su fábrica de Oopons.

Be Real orden lo digo a Y. E. para) 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,; 
19 de Febrero de 1929.

p. d .5
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.’

N úm. 599.

Excmo. S r.: Da acuerdo con la pro-: 
puesta formulada por el Comité Re
gulador vde la Producción Industrial y 
con el informe favorable del Comité 
Regulador de la Industria Algodonera, 
de Barcelona,

S. M. el R e y  (q. D . g.), se lia ser-? 
vido conceder a II i la dos Mohair, So

ciedad Anónima, Barcelona,, autoriza-: 
clon para instalar en su fábrica utí 
telar para fabricación de felpas éspé-* 
cíales, hasta un ancho útil de 172 
centímetros, por el procedimiento de; 
dobles telas unidas por un urdimbre; 
y cortado en el propio telar. '

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Mac! rid,: 
19 de Febrero de 1929.

P. D.,
TI Director general»

CASTEDO
Señor Gobernador civil de -Barcelona*

N úm. 600.
Excmo. S r.: .De. acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial* y- 
con el informe favorable del Comité 
Regalador de la .Industria Algodonera/ 
de • Barcelona,'
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8. M. e¡l r e y  (q. D. g .)  se lia servido 
¿conceder a Hijos de Artigas, de Olot 
(Gerona), autorización para  trasladar 
[a su fábrica de géneros de punto, dos 
¿telares circulares, ele punto inglés, de 
1312 agujas y 32 centímetros de d iá
metro, comprados a la Sra. Viuda de 
Jaim e Garraukt, de Matar ó.

De Real orden lo digo a V. E. para 
;su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos- años. Madrid, 
[T9 de Febrero de 1929.

P. D.í
E l D irector general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 661.
Excmo. S r .: De acuerdo con la pro- 

.jmesta form ulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

8. M, el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
.'conceder a Industrias Electrom iecáni-; 
Vas de Getafe (S. A.), autorización pa
ira sustitu ir, en su fábrica de harinas, 
un  ventilador y un  recolector de pol- 
yo, por otro ventilador de 700 mdlíme- 
tros de diámetro, y un recolector de 
golvo, de 256 mangas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
|u  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
26 de Febrero de 1929-

.. A  P .D .,
; E l D irector general,

- , GASTEDG
géñor Goberndor civil de Madrid.

Núm. 602.

Excmo. S r .: De acuerdo; con la p ro 
puesta íorm uiadá por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,
- 8. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a Corchera internacional (So- 
piedad Anónima), de Seyilla. autoriza
ción para sustitu ir una máquina a pe- 
P.al por automáticas, y las de hacer t i 
gras, sistemas anticuados, por otras au-: 
tomáticas, de producción nacional, e 
-Instalar un bombo de madera, que 
Instituya  los- tanques de cemento, y 
Aumentar la capacidad de! actual se- 

Ócádor de corcho, con instalación de 
■una caldera de vapor de mayor po
tencia..

De Real orden-lo digo a V- E. para 
¡su- conocimiento y demás efectos. Dios 
'guarde a V.‘ E. muchos- años. Madrid, 
■g^Lde-Febrero, de. 1929. w ;

r  ■ ■■ ■ . p: Dv
. E l -  D irector • geiteralY

CASTEDO 
■Señor Gobernador civil de 'Sevilla.

núm. 603.
Excmo. Sr-; De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Vicente Miralles Llopis, 
de Valencia, autorización para  tra s 
pasar, a. su hermano D. Julián, la fa
bricación de aceites de cacahuet.

De Real orden lo digo a V. E- para  
su cono cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, E, muchos años. Madrid, 
26 de Febrero de 1929.

P. D.,
El D irector genera!.

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm, 604.
Excmo. Sr. :*De acuerdo con la p ro 

puesta form ulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a Trevijano Hijos, de Lo
groño1, autorización para instalar una 
m áquina desgranadora de guisantes en 
su fábrica ele conservas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y de’más efectos. Dios 
guarde á  V. E. muchos años, Madrid, 
26 de Febrero de 1929.

P. D.,
El D irector generan

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Logroño.

— ;— —------¡».

Núm. 605.
Excmo. S r.; De acuerdo con la p ro 

puesta. form ulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a la razón social Andrés Cer- 
cleira Pose, de.' Camariñas (Goruña)» 
autorización para trasladar su fáb ri
ca de conservas y salazón de pescados, 
a otro edificio do la misrna población.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Febrero de 1929.

P. D.,
El D irector genera!,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Tai Goruña.

Núm. 606.
■Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

S, M, el Rey (q, IX g.) se ha servido 
conceder a Suardíaz Bachmaier y 
'Compañía (8, en G,)? de Gijón (Ovie
do), auiorizae/kki para  instalar en su

fábrica de cervezas de m alta y anhí- 
Irido carbónico, etc., varios tanques 
le aluminio y acero esmaltado, con 
capacidad total de 4.210 litros, para 
sustituir los bocoyes de madera*

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
26 de Febrero de 1929.

P. D.»
El Director general»

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Oviedo.

Núm. 607.
Excmo- S r .: De acuerdo con la pro 

puesta form ulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial, y 
con el informe favorable de la Junta j 
Vitivinícola y del Consejo provincial 
de Economía de Castellón,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. José Monfort Andreur 
de Castellón, autorización para  insta- ' 
la r una fábrica de aguardientes com
puestos y licores, para trabajar en i 
frío. I

De Real orden lo digo a V. E. para i 
su conocimiento y demás-Afectos. Dios ¡ 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
26 de Febrero de 1929.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Casl.elion.

Núm. 608.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la p ro 

puesta form ulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial» y 
con el .informe favorable de la Junta 
Vitivinícola, I

S. M. el R e-y  (q. D. g.) se ha eerviídd ' 
conceder a D. Luis Moral Benavides, ! 
de Galleguillos de Campos, autoriza
ción para  instalar una caldera para 
rectificación de alcoholes, en su fáb ri
ca de destilación de orujos y vinos- p i
cados.

De Real orden lo digo á  V. E- para 
su c onocimi en to y den ai s f f e d  os. D i os 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Febrero de 1929.

p. D.,
El D irector general,
■ GASTE0 0  -

Señor Gobernador civil dé León;

Núm. 609..
Excmo- S r .; De acuerdo con la p ro 

puesta- formulada por oí Comité Re
gulador de la Producción industriad 

S. M. el m-Y (q. lt. i!.;:, nerviido
conceder a Boeioclo.d y.íióDiiiia Cícrve-i
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ras de Santander, de Santander, auto
rización para sustituir, en su fábrica 
La Cruz Blanca, parte de. los actuales 
bocoyes, por 20 tanques de aluminio, 
e instalar en su fábrica de San Juan, 
de Valladolid, dos tanques do alum i
nio, en sustitución de otros de madera.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su. conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
26 de Febrero de 1929-

p. D.,
El Director general,,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Santander.

N ú m. 610.
Excmo. S r .: De acuerdo con l a  pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ba servido 
conceder a D. Francisco Alabern Miret, 
de tpatóa- de Mallorca, autorización 
para  {dar de alta sets telarés m ecáni
cos, en su fábrica de tejidos de séd;a y 
am pliar su industria, instalando dos 
telares más, nuevos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
26 de Febrero de 1929.

p. D„
El Difécfór general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil dé Palma de 

Mallorca.

Núm. 611.
Exemo. S r .: De acuerdo con la p ro 

puesta form ulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
edneeder a  D. Ju an  y  Teodore Euíz, 
de San Sebastián, autorización para 
insta lar en su fábrica de cervezas El 
León, 26 tanques de aCero esmaltado, 
en sustitución de ios bocoyes de m a
dera.

De Real orden lo digo a V. E. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
gifarde a  V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Febrero de 1929.

p. o.,
El Director general,

GASTEDu 
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

N úm. 612.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta foranilada p m  el Comité He- 
fuladór de la Producción ín<lu>!ruih 

S. M. él Rey D. g.) ha

rreras. 'de (GWrt JGásfciión;

ción para instalar una fábrica de 
aguardientes, anisados y licores, para 
trabajar en frío.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. . 
Dios guarde a Y. E.. muchos anos* 
Madrid, 26 de Febrero de 1929.

p. D.,
El Director general,

GAS'LEDO .
Señor Gobernador civil de Castellón.

Núm. 613.
Excma. Sr.: De acuerdo con la pro-; 

puesta form ulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.), se ha ser
vido conceder a S. A. Damm, de Bar
celona, autorización para  sustitu ir en 
su fábrica de los foudres de m adera; 
de sus bodegas de guarda, por tanques; 
de acero esmaltado. !

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios , guárde a Y. E.. muchos años. 
Madrid, 26 de Febrero de 1929*

p. d ., >
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 614.

Excmo. Sr,: De acuerdo con la pro
puesta formulada1 por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial, 

S. M. el R e y  (q . D. g.), se ha ser^ 
vido cuneeje* a D. Ramón Menor,, de 
Magallón ^Zi'agoza), autorización pa~ ; 
ra trasladar su fábrica de anisados es-1 

tabiecida en Zaragoza * Magallón.
De Real orden lo digo a V. E. pa

ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E.. muchos años. 
Madrid, 26 de Febrero de ' 929.

P. D., ;
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Zaragoza.

Núm. 615.
Excmo, Sr.: De acuerdo con la pro-: 

puesta formulada' por él Comité Re
gulador de la Producción Industrial, 

S. M. el Rey íq. D. g.), se ha ser
vido conceder a D. Miguel P u ch á is ; 
Asins, de Catarrója (Valencia), au tp ri-j 
zación para trasladar su fábrica de 
anises y licores, desde la carre tera  d e ; 
San Luis, de la ciudad de Valencia, a  \ 
otr»> local, dentro del mismo térm ino | 
. -omcipa!. I

I Real orden lo digo a V. E. pa- ¡ 
** íor*it>ctmlento y demás efectos.

Dios guarde a Y. E-. muchos años* 
Madrid, 26 de Febrero de 1929.

p. b.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia*

N ú m . 6 16 .
Excmo. S r ,: De acuerdo con la pror 

puesta formulada1 por e3 Comité. Re-: 
guiador de 3a Producción Industrial,;

S. M- el Rey (q. D. gó, se ña sei;H 
vido conceder a D. Veremundo He-? 
rrándiz, de Almusaces (Valencia), *au-: 
torización para  trasladar su fábrica; 
de anisados y licores, desde la carrea 
tera de Siria a Alicante, en dicho tér-* 
mino municipal, a la calle de Prim o 
de Rivera, núm ero 104.

De Real orden lo digo a V. E. pa-? 
ra su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. E- muchos años* 
Madrid. 26 de Febrero de 1929.

p. o.,
El Director general,

■GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valeneku

Núm. 617 .
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro*- 

puesta form ulada por el Comité Re-: 
guiador de la Producción Industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.), se h a  ser-* 
vido conceder a D. Angel Cabutí Gla- 
rabuch, de  ̂Cal ella '(Barcelona), au to -?  
rización para instalar en su fábrica 
de géneros de punto dos máquina# 
Scott Williams, de medias de seda, se
dalina, lana y sus mezclas.

De Real orden lo digo a Y. E. pan 
ra su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. E.. muchos años. 
Madrid, 26 de Febrero de 1929.

P.
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona*

Núm. 618.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la íprér 

puesta formulada por el Comité Ré» 
guiador de la Producción Industrial, . 
con é l infórme favorable del Comité 
Régul&dójvdéi Gonuté Reguládor de |a  
Industria Algodonera, de Barcelonés 
: S. M. el Rey íq. B. g¿), se lia sel*  
vido conceder a  í>. José Torrélló GefiN 
drá, de Bareélóha, autorización partí 
traslad^ 33 iélares desde su fábrica 
deP rats del Rey a otra de San Mar» 
tín de Sardáñola. |

De Real orden h> (ligó a V. E. pá^ 
ra su conocimiento y demás
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Dio® guarde % V. E.. muchos anos. 
Madrid, 26 de Ft^brero de 1929.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

núm. 619.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada» por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial, y 
con el informe favorable del Comité 
Regulador del Comité Regulador de la 
Industria Algodonera, de Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.)f se lia ser-: 
y id o conceder a Manufacturas Anlo-. 
nio Gassols, S. A,, de Mataré {Barce
lona), autorización para instalar en 
su fábrica de Salt (Gerona), dos con
tinuas de torcer, de 420 huso® cada 
una, y una de doblar de 100 Ilusos. , 

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E « muchos años. 
Madrid, 26 de Febrero de 1929.

p. o.,
El Director general,

GASTE DO 
Señor Gobernador civil de Gerona.

Núm. 620.
Excmo. Sr.: De acuerda con la pre

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Produce i ó n Industrial, 
y con el informe favorable del Comi
té Regulador de la Industria Algodo
nera, de Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Viuda e Hijo® de Ni- 
coláu, ele Calella (Barcelona), autori
zación para instalar en su fábrica una 
máquina complementara de cilindros 
naca puños.

De Real orden lo digo a V. E. para 
¿a  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Feb^ro de. i 929.

p.
¡f-’ director general,

4ASTEU')
Señor de Barcelona.

Núm. 621.
Excmo. Sr.: De acuerdo ron la pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción industrial, 
y con el informa favorable del Comi
té Regulador ée la Industria Algodo
nera* de Barcelona,

Si M. el Rey D. g.j se ha servi
do conceder a Sucesor de Viuda de 

■ «íoc,é Riera, ^rrélona, autorización 
mm instalar *  una “ Stan
dard H A  de fres con 204 agu

jas; dos, de dos cuartos, de 142 agujas, 
y otra, de do®, con 128 agujas; una 
máquina -circular de puños; de dos y 
tres cuarto®, con 158 aguja®; una re-c-« 
tilínea de puños, de ocho fronturas, 
procedente de Mataré, y que habrá de 
ser trasladada a Are yus de Mar, y las 
precinte un número de máquinas 
anticuadas, con la condición de que 
precinto un número de máquinas 
equivalente que no tengan carácter 
auxiliar.

De Real orden lo digo a V. 33, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Febrero de 1929.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 622.
Excmo. Sr.: De acuerda con la pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial, 
y con el informe favorable del Comi-r 
té Regulador de la Industria Algodo-r 
ñera, de Barcelona,

8. M. el -Rey (q. D, g.) ha servia 
do conceder a B. Martín Esirany* de 
Mataré (Barcelona), autorización para 
dar de alta a su nombre y funcionar, 
trasudándolos, cinco telares rectilí
neos y dos máquinas auxiliares, ad
quiridos de D. Juan Riera Bruñe U

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos año®. Madrid, 
26 de Febrero de 1929,

P. Du,
El Director general.

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 623.
Exorno. Sr.: De acuerdo «con la pro

puesta formulada por el Comité Re-, 
guiador de la Producción Industrial, 
y con el informe favorable del Comi
té Regulador de Ja Industria Algodo
nera de Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Enrique Horta, de 
Barcelona, autorización para trasladar 
e instalar en su fábrica cuatro tela
res mecánicos, sin aparato, adquiri
dos de D. Antonio Ilivas, de Martorell.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su coxiocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Febrero de 1929.

P. D„
El Director genera:!,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 634.

Excmo. Sr.: De acuerdo von la pro
puesta formulada por el Comité Re,-: 
guiador de la Producción Industrial, 
y con el informe favorable del Comi
té Regulador de la Industria Algodo
nera de Barcelona,

S, M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Emilio Flaqucr Se 
rra, de Castel!terso! (Barcelona), auto-: 
rización para poner a su nombre y 
hacer funcionar, diez telares para lá 
fabricación de tejidos de mezcla.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Febrero de 1929,

p. o.,
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona .

Núm. 625.
Excmo. Sr.: De acuerdo ven la pro

puesta formulada por el -Comité Re-, 
guiador de la Producción Industrial,

S, M. el Re y  (q. D. g.) se h¡a servia 
do conceder a Corbera y Feliú, de Sa-- 
badell (Barcelona). a uior izaeión * para1 
instalar en m  fábrica éé- hilados Rg 
estambre una continua de doblar, de 
400 husos, como* auxiliar di su in
dustria.

De Real orden lo digo a V. E. para; 
su conocimiento y demás efectos. Dio® 
guarde a V. E. muchos años. Madrid1, 
26 de Febrero de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 626.
Excmo. Sr.; De acuerdo con la pro- 

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servia 
do conceder a D. Emilio Flaquer Be
rra. de Castelltersol (Barcelona), au-: 
torizaeión para dar a su nombre y  fun-: 
cionar diez telares para seda, que ha-: 
bfan funcionado antes en algodón.

De Real orden lo digo a ¥. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dlés, 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Febrero de 1929.

P. D.,
El Director geacral,

CASTEDO 
Be ñor Gobernador civil de Barcelona*

Núm. 627.
Excmo. Sr.: De acuerdo eon la jprg- 

puesta formulada por el Comité R&»
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guiador do la Producción Industrial 
y con el info.rr.ao favorable • del Conse
jo 'provincial de E-.vmcmí-a, do Barce
lona,

S. M. el Rey (q. D. g.) se • ha servi
do conceder a Viuda de Juan Biosoa 
de Barcelona, automación para' insla- 
lá r en s-u f á b r ic a  de Con leí las ocho te
lares mecánicos para yule, en susti
tución de otros catorce 1 clares a ma
no, de madera.

De iloal orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y dornas efectos. Dios 
guarde a V. E. morehos anos. Madrid, 
26 de Pobrero de 1029.

p. D.,
El Director general,

GASTE H í 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 628
Excmo. S r . : De acuerdo ron la pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial, 
y .con oí informe favorable del Comi
té Regulador de la Industria Algodo
nera de Barcelona,

S. M„ el Rey (q. D. g.) se Ira servi
do conceder a D. Antonio- Filé Badpia, 
le Barcelona, autorización para fun
cionar y dar de alta a Bu nombre-, 
trasladándolos, cinco telares ad- 
ju ir i dos de su hijo-, D. Antonio Filé 
líópez, que tenía instalados en -Torre- 
dembaira.

De Real orden lo digo a V. E.. para 
su conocimiento y demás qíectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Febrero do i 929.

p.
El Director general,

CASTEDO 
S&ñ or Gobernador civil de Barcelona.

Núm 629.
Excmo. S r .: De acuerdo con la pro-' 

niesta formulada por e'i Comité Re
gulador de la Producción Industrial, 
t con el informe favorable del Comi- 
é Regulador de la Industria Algodo
nera de Barcelona,

S. M, el Re y  (q. D. g.) se 1ra ser vi
lo conceder a D. Jaime Gormel Genes- 
tá, de Barcelona, autorización para: 
¡ontiimar a su nombre- la í abrir ación 
Le la razón social Avellana, Bornet y 
lompanía, que ha sido disuelta..

De Real orden k> digo a V. E. para 
m conocimiento y demás efecto?. Dios 
ruarde a V. E. mucho? años,. Madrid, 
IQ de Febrero de 1929.

P. p ,?
El Director general,

CASTEDO 
é-ñor Gobernador civil de Barcelona.

Núm, 830

Excrno. Sr.; Do acuerdo non la pro
puesta formulada por el Comité Re
gulador de la. Producción Industrial 
y con el informe favorable del Comi
té Regulador de la Industria Algodo
nera de Barcelona,

S. M. el R e y  (q. TV g.) se lia servi- 
. do conceder a D, Juan P. Garriga 

Mons, de Barcelona, autorización para 
trasladar la maquinaria compuesta de 
cuatro Seo ti Willians modelo B nu

mero 3, para calcetines de niño, y 
dos, para puños, y otras auxiliares, 
desde Malgrat a Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muvhos años, Madrid, 
26 de Febrero de i 929.

P. D.,
El Director general,

GASTE DO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 631.
Excrno. S r . ; De acuerdo con, la pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial, 
y con el informe favorable del Comi
té Regulador de la Industria Algodo
nera de Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do. conceder a “Acabados de Panas”, 
S. A.,.-de Barcelona, autorización para 
instalar 2.7 telares mecánicos, adquirí, 
dos de Llover, Poch y Comipañía, So
ciedad en comandita, de Sabadell.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid. 
26 de Febrero de 1929.

p. o.,
El Director general,

GASTELO 
Señor Gobernador c i v i l  de Barcelona.

Núm. 632.
Excrno. Sr.; De acuerdo ron la pro

puesta-formulada por el Comité Re
gulador do la Producción Industrial, 

y con el informo favorable de i Comi
té Regulador de la Industria Algodo
nera de Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
cio conceder a D. Sebastián Alonso y 
Castells, ■ de Barcelona, autorización 
para poner a su nombre y lunar fun
cionan un telar “Cotton”, de 18 fron- 
turas, para piernas de medias de se
ñora; otro igual, pana piernas y pies 
de calcetín de hombre y pies de me
dias para señora; un telar rectilíneo, 
de puños “G, GF: 36 de 12 fronIn.ra.s? 
sistema “I Aid”, y dos bobina do ras-, de

40 husos, aaquiriao loao oe la razón? 
social Textil Martí Deas, S. A., de Ma* 
taró.

De Real orden lo- digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid* 
26 de Febrero de 1929,

P. D.,
El Director general,

GASTE DO
Señor Gobernador civil de Barco lona.,

Núm. 633 .

Exorno. S r . : De acuerdo vori la pro
puesta formulada por el Comité Re* 
guiador de la Producción Industrial* 

y con el informe favorable del Comí* 
/ié Regulador de la. Industria Algo-do* 
ñera de. Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi^. 
do conceder a D. Quirico Parés y Pa* 
gés, de Barcelona, autorización para 
arrendar a la Sociedad Carbonell La* 
larga 44 telares, que podrá dar de 
alta a su nombre dicha Sociedad.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid* 
26 de Febrero de 1929.

p. D.,
EL Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil le Barcelona,

N úm.  634 .

Excrno. S r . : *De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité Re-- 
guiador de lá Producción Industrial* 

y con el informe favorable del Gemí* 
té Regulador de la Industria Algodo* 
ñera de Barcelona,

S. M. e l .R ey  íq. D. g.; se ha serví* 
do conceder a D. Serafín Muñoz Ruiz, 
de -Barcelona, autorización para dar 
de alta y hacer funcionar a su íioith 
bre cinco máquinas u JacquardF a-d* 
quiriclas de D. José Más Navas, para 
la fabricación de géneros de punto.

De'Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a Y. E. muchos Liños. Madrid, 
26 de Febrero de 1929.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 635 .

Excrno. S r . : De acuerdo con Ja pro
puesta formulada por el Comité Re* 
guiador ele la Producción Industrial, 
y con. el informe favorable del Comi* 
té Regulador de la 'Industr ia  Al godo-, 
ñera de Barcelona,
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S. M. oí Re y  ’ (q. D. g.) ha servL
£io conceder a  I). V icente M aiques 
Btorch, de Valencia, au torización  p a ra  
¡instalar una m áquina tricotosa, de fa 
bricación  alem ana, p a ra  ia te rm in a 
ción de las m angas, con crecidos de 
géneros producidos por o tra  m áquina. 

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
;su conocim iento y dem ás efectos. D ios 
guarde a V« E. imiehc-s años. Madrid, 
26 de F eb rero  de 1929.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civ il de Barcelona.

Núm. 636.
Exorno. S r.: De. acuerdo: con la  pro-, 

/puesta fo rm ulada por el C om ité1 Re
gu lador de la P roducción In d u str ia l y 
con inform e favorable del Comité Re_ 
gu iador de la  In d u s tr ia  Algodonera, de 
Barcelona,

B, M. el Rey ( c¡. D, g.) se ha .ser-: 
yido conceder, a  Sucesores de J. y J. 
Boriano, de ¡Tarragona, autorización  
para instalar en su fábrica tres ¡má-: 
quinas circulares Terrot, una con apa
rato de fibra, otra con dispositivo pa-; 
ra listados y otro sencillo, y un telar 
circular del mismo sistema, núm. 14, 
grueso, para la fabricación especial de 
pullo-vers y  sue-ters, con la condición 
de que destruya igual número: de má-: 
quinas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento v demás efectos. D ios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 ele Febrero fie 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Farras 

gona. i

Núm. 637.
Exorno. Bit: De acuerdo con la pro- 

Jluesta formulada por el Comité Re-: 
guiador de la Producción Industrial y 
eon informe, favorable del Comité Re
gulador de la Industria Algodonera, de 
Barcelona,

8. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
y ido conceder a Cayetano- .Vidal, dé 
Barcelona, autorización para, hacer 
funcionar a su nombre tres telares 
mecánicos, adquiridos de D. Baudilio 
Can ais, de San Ginés de Vilasart.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
26 de Febreyp de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTED'.}

S eñor G o b ern ad o r civil de B a rc e 
lona .

Núm. 638.
Ex-emo. Si1.: De acuerdo- con la pro

puesta  form ulada por el Comité Re
gulador de ia .Producción In d u str ia l y  
con inform e favorable del Comité Re-, 
guiador de la In d u stria  Algodonera, de 
Barcelona,

rS. M. el Rey (q, D. g.) se ha se r
vido- conceder a doña Concepción Sán* 
chez Vado, de Soria1, autorización pa
ra su s titu ir  varios aparatos antiguos 
por cinco m áquinas m ás m odernas, 
adquiridas de D. Luis Román, do Sa
lam anca.

Be Real orden lo- digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid,
2-6 de Febrero- de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Soria.

Núm. 639.
Excm o. SrY; De acuerdo con la  

prop uesta  form ulada por «el Com ité 
•Regulador de; .la Producción Indus-: 
trial, y con el in form e favorable del 
Comité Regulador de la Industria Al
godonera, de B arceloñá,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha se r 
vido conceder á D. Juan Rojas Soler, 
d,e Igualada (Barcelona), autorización 
para poner en funcionamiento dos te
lares tricotosa' rectilíneos,con agujas 
cruzadas, moví dos m ecánicament e, de 
130 centím etros dé frontura en total, 
lares tricotosa; rectilneos, con agujas 
cruzadas, movidas a mano, cié 120 cen_ 
tímetros de fronturá en junto, una 
máquina de hacer ganchillo y otra 3é 
coser, ordinaria'.

De Real orden lo d igo V. E. pa-: 
ra su  con ocim ien to  y  d em ás eféc-: 
to s . D ios guardé á V, E . m uchos  
años. Madrid, 26 cié Febrero dé 1929.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobemadoc civi] dé Barcelona',

Núm. 640.
Excm o. Sr.': De acuerdo "con la  

pró'puéstii form ulada por gl C om ité  
reg u la d o l de la P roducción  indus.-; 
trial, y  con é l in form e favorable del 
Comité regulador dé la In du stria  al-* 
go.donera, de B arcelona,

S. B ey ;£q* D. g j  ge ha rm *  

vido conceder a D. Leopoldo L aguhl 
J\í.a'rtínié'z;j dé Barcelona, áutorlzaciótii

p a ra  in sta la r una fábrica pa: a con
fección do, galoiierá- para, fu ae ra ría s .

Do Real o rd en  lo digo V. £ . p a 
ra  su  conoci.mle.nto y dem ás efec
to s . D ios ' g u a rá  » a V. E mimh 'S 
ero-- Madrid, 2(3 de Febrero  de 1929.

P. D..
El D irector genero],

CASr. EDO 
S eñor G obernado] civil de B a rc e 

lona .

Núm. 641.
E xcm o. dio; De acu erd o  con ia 

p ro p u e s ta  fo rm u la d a  por el Cornilé 
re g u la d o r  de la. P ro d u cc ió n  in d u s 
tr ia l,

S. M. el Rey (:p D. g.) se be s e r 
vido conceder a D. M ariano .Sánchez 
y Castro, de Gal indus te (Salam anca), 
autorización para in sta la r un m olino 
de piensos para.- el ganado, coiv capa«- 
eidad de doce fanegas por hora.

De Real o rd en  lo digo V. E. p a 
r a  su  co n o c im ien to  y d em ás e fe c 
to s . D ios g u a rd e  a V. E. m uchos 
año-s. Madrid, 26 de F ebrero  rio ¡929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor G obernador civil de Salam anca.

Núm. 642.
Excmo. S r . : Do acuerdo con la p ro 

p uesta  form ulada por el Comité regu-* 
lador ele la  Producción industria l,

S. M. el REy (q. D. g.) se ha se** 
vido conceder a D. José Benito Sán
chez, de La Bañeza (León), autoriza^ 
ción para instalar un molino m aqui- 
lero, compuesto de dos pares de p ie
dras, para trigo, y otra para piensos.

De Real orden lo  digo á V. E. para 
su conocimiento y demias efectos. 
D ios guarde a) V. E. muchos años. 
Madrid, 2'6 de F eb rero  de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor G obernador civil de León.

Núm. 643.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la; pro

puesta formulada por el Comité r € ±  

guiador de la Producción Industrial, 
S. M:. H  REy (q. p . g.) se ha seg« 

y ido conceder a D. Esteban Gimeno 
Mingúela;, )de; Santiago de Calatiava, 
autorización para, reformar su molino 
harinero, cambiando el sistema wiix-: 
to con que funciona por un sistem a  
de cilindros, compuesto dé cuatro dé 
500 m ilím etros.

Dé Real orden lo digo a V. E. p arí
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su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde ai V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Febrero de 1929.

P. D.,
EL Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil ele Jaén.

Núm. 644-
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re-' 
guiador de la Producción Industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido, 
conceder a la Sociedad Española de. 
Productos Dolo-míticos, de Santander, 
autorización para ampliar sus insta- 

! 1 aciones para fabricación de carbonato 
: de magnesia, aumentando la produc

ción de una a cuatro toneladas por día.
De Real orden lo digo a V. E. para 

■su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Febrero de 1929.

p. D„
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Santander.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE-ASUN
TOS EXTERIORES

COMERCIO

Se ha concedido el “ Regium Exe
quatur” a los señores:

D. Carlos Pérez Durillo, Cónsul ho^ 
norario de Guatemala en Almería.

D, Francisco Piñeiro Rafael, Cónsul 
honorario de Grecia en Santander.

D. Eduardo de Ory, Cónsul honora
rio  de El Salvador en Cádiz.

D. Ignacio Bauer Landauer, Cónsul 
general honorario de Finlandia, en 

I Madrid.
I Madrid, 20 de Febrero de 1929.— El 
‘ Vicesecretario general, Antonio Pía,

CONTENCIOSO

El señor Cónsul de España en Río 
de Janeiro (Brasil) participa a este 
Ministerio el fallecimiento de la súb
dita española Josefina Menéndez y 
Gatuén, natural de Cangas dé Tineo, 
provincia de Oviedo, de unos cincuen- 

, ta años de edad, soltera, ocurrido el 
día 7 de Diciembre.

Madrid, 21 de Febrero de 1929.— El 
Yicesecretario general, Antonio Pía.

El señor Cónsul de España en íto-;
. sacio de Santa Fe participa a este 
Ministerio el fallecimiento del súbdi
to '  español José Tur y Tur, natural

de Xbiza, h ijo de José y de Josefa, ocu
rrido el día 6 de Diciembre último1, 
en el Hospital de Rufino, de aquella 
provincia.

Madrid, 22 dé Febrero de 1929.— El 
Vicesecretario general, Antonio Pía.

El señor Cónsul de España en San 
José de Costa Rica participa a este 
Ministerio el fallecimiento del súbdD 
to español Lázaro Agüera .Sánchez, 
natural de Cartagena (Murcia), de 
cuarenta y dos años de edad, soltero.

Madrid, 22 d_e Febrero de 1929,— El 
Vicesecretario general, ÁntonicT Pía.

El señor Cónsul de España en San 
José de Costa Rica participa a este 
Ministerio el fallecimiento de la súb
dita española Rosario Jarque, natural 
de Barcelona, de veinte ailos de edad, 
soltera, artista.

Madrid, 25 de Febrero, de 1929,— El 
Vicesecretario general, Anionio Pía.

El señor Cónsul de España en San 
José de Costa Rica participa a este 
Ministerio el fallecimiento del súb
dito español Ricardo Elejaide Anchúr- 
tegui, natural de Bilbao, de cuarenta 
y dos años de edad, artista, ocurrido 
el día 3 de Noviembre ultimo, en el 
Asilo Ghapuí, de aquella capital.

Madrid, 28 de Febrero de 1929.— El 
Vicesecretario general,. Antonio Pía.

El Cónsul general de España en 
la Habana participa  a este Mini.s-. 
terio el fallecim iento del súbdito 
español Angel Lóp^z Pom ar, dé 
cuarenta y siete años de edad, .tri
pulante del vapor "C ristóbal Co-* 
ió n ” , ocurrido §n  el Hospital, de Lag 
Animas, de aquella eaoital, el día 
8 de Enero pasado; y  de. Manu.el del 
Pino y González, de veinticinco, 
años de edad? natural de L as PajD 
m as, h ijo  de Juan y de Micaela* 
llecido el día 18 de Noviem bre úD  
tim o,

Madrid, 1*° dé Marzo de 1929.—* 
El V icesecretario gerferaí, 'Antonio 
Pía,

El señor, Cónsul dé España en San 
José de Costa Rica participa a éste 
Centro la presunción  del fa lla d *  
fy im tó  M  Súbdito español 
ciscó  Vega o Veiga, com o dé éuá-: 
renta y ocho años £dad, MoIteEú 
h ijo  Fegitiino, según se d espren d í 
de sus papeles, de IJu.an Vega,, a 
Veigá, y de Juana Martínez.

Madrid, 1,° de Marzo de i 9 2 9 .^  
El V icesecretario. general, Antonia 
Pía, -

El señor Encargado de N egocios 
de España en Caracas participa; a 
este M inisterio el fa llecim iento deá

súbdito español D iego Benítéz, de; 
sesenta y  och o años’ de edad. natu-¡ 
ral de Fuerte Ventura' (C anarias); 
y de la súbdita española Donata’ 
García, de cincuenta y ocho a ñ o ! 
de edad.:

Madrid, 1.° de Marzo de 1929.^-* 
El V icesecretario general, A ntonia 
Pia.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION
Excmo. S r.: En vista del expedien

té instruido en la plaza de Ceuta, ai 
instancia deil Suboficial de Infantería 
del Grupo de Fuerzas Regulares In-: 
dígenas dé Ceuta, número 3, D. José 
Maldonado Rodríguez, ¡en justificaciótí 
de su* derecho a ingreso éii ése Cuer^ 
pío, y haliándose c omprobado doeumen-; 
talmente que ai consecuencia de heri-s 
das producidas íen la ingle izquierda 
por beta enemiga el día 10 de Mayé 
dé 1928, en loma dé los Morabqs (Al-s 
hucemas), ha sido declarado inútil to* 
tal, y que sus legiones se encuentran 
incluidas en el vigente Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdé 
con lo infora.do por el Consejo Supre* 
mo del Ejército* y Marina, ha tenido; 
a bien conceder el ingreso en lá prb* 
mera Sección de dio no* Cuerpo- al men-* 
cionado Suboficial, con arreglo al ar-s 
tículo segundo del Reglamento apro* 
hado por Real decreto de 13 de A bril 
de 1927 (.Diario Oficial número 91),^

De Real orden comunicada lo diga 
a V. E. para su conocimiento y de-a 
m á s  efectos. Dios guarde a V. E- mu-í 
ehos años. Madrid, 18 de Febrera 
de 1929— El Director general, Antón 
nio Losada» í
Señor Comandante general del Cuerpos 

de Inválidos TÍilitares.

Excmo. Sr.: Vista la instancia de 
Máximio Camblor Ramis, soldado del 
servicio dé Aviación, con destino erí 
el Aeródromo de Getafe, en súplica] 
dé que se lé devuelva él depósito que; 
constituyó para ausentarse, al extraña 
jera, importante 240 pesetas,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dis* 
poner qué por la Delegación de Ha-: 
ofenda de Santander, en dónde ést| 
constituido el ingreso de dicho im’á 
porte, según carta de pagó, sin n %  
mero de mandamiento dé ingjrésgf 
sentado en Contabilidad ál núipera 
¡958» de. féchá 20 de JuliQ de 4 9 0 ,,'m  
ÚéVuelva á dicho individua o  jpersó^ 
¡ná autorizada legalmenté 'palrá !eillc| 
cuyo derecho le concede él ;ártícuij$ 
4:63 del vigente Reglamento1 de R fe 
ciutamiénto. j

De Real j$rdén comunicada1 lo digo .3 
V. E. para su Conocimiento y ¡demáf 
éfectos. Dios guarde a V. E. mucihó| 
años. Madrid, 21 dé Febrero dé 192% 
El Director general, Antonio Losada 
Señor Capitán General dé la prímérÉ 

Región,
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I lmo. Sr . : E n  a tenc ión  al m al e s ta 
do de  sa lud  de doña A n to n ia  Z a rag o 
za G ilabe rb  A ux il ia r  do p r i m e r a  c la
se d o r i o  do era dependenc ia  p ro v in 
cial,

B. M. .el Rey (q. I>. g.), con arreglo 
;i. lo diépuc.sio en el artículo- 20 do). 
Regí amen!, o- de 7 do Septiembre de 
1918 y Id .d m ’d' e do 12 de Diciem
bre de i.C-2i, lúe Rui i.do a bien .prorro
garle" po'* .i: , - d plazo que le fuá
concedido para pnr-ssíonarée de dicho 
destino.

De Real orden com unicada  lo digo* 
a V. L paca los efectos co rrcspond  i cu
los. Dios guardo  a Y. í. m u ch o s  años.

Madrid. 2;6 ele Febrero  de 1929.—El 
Jefe de Personal, Manuel YidaJ.
Señor Delegado* de Hacienda en • Cas-: 

tellón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION G E NERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se lia acordado, en 
el expediente de pensión a favor de 
la viuda del Secretario que fué del

Ayuntamiento de Cilleros el Hondo] 
(Salamanca), D. T r is tán  Benito Gar-j 
oía, el siguiente prorra teo1 con ar ren .  
glo a la cuarta  p ar te  del sueldo* anua l 
de 1.500 pesetas:

El Ayuntam iento de M artiamor abo -3 

n ará  m ensualmente 4,90 pesetas.
El ídem de Cilleros el Hondo, 26,313 

ídem.
El Ayuntamiento de Cilleros el Hon~ 

do recaudará  del an ter io r  la p a r te  que) 
le ha  correspondido y abonará  a  lsj¡ 
in teresada la mensualidad a que tie-A 
ne derecho.

Madrid, 25 de Febrero' de 1929.™ 
El D irec tor  general, E, Vellando.

MINISTERIO DE FOMENTO

Primera relación por provincias de obras nuevas de carreteras que han de subastarse en el presente ejercicio económico de 1929 
con cargo al Presupuesto ordinario, formado en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 24 del Real decreto-ley del Pre
supuesto vigente, habiendo sido intervenida por el Tribunal Supremo de la Hacienda pública.

PROVINCIAS . DENOMINACION DE LAS OBRAS

Presupuestos ' 
de contrata

Plazo 
de ejecución

Depósito
provisional

Anualidad 
para 1929

Pesetas Meses Pesetas Pesetas

? ''así cilón Tales al confín de la provincia, sección de Tales a
Suera, trozo prim ero.............. .........................

De la de Madrid a Castellón al Grao de Castellón

•

i d e m
186.555,59 8 5.596,67 186.555,59

Ciu 1 ad Real .•••«««•>
por Almazora. Obras de terminación ...................

Daimiei a Vidacarrillo, trozo tr e c e ........ .
11 1.657,18 
191.568,94 

15.812,‘32

8
8

3.949,72
5.747,07

474,37

131.657,18
191.568,94

15.812,22(Nb'dob i Posadas a Da Rambla, trozo primero . . . . . . . . . . . . 6
Granada Travesía exterior de Baza en la carretera de Baza

a Huercal-Overa .... ................................................. .... 71.773,83 0 2.153,21 71.773,8$
Guadal a i a va . . . . . . . . . Rampa de acceso desde el kilómetro i 31 de la. 

carretera da Albaladejito a Guadalajara al sana
torio antituberculoso «Reina-Victoria* . . . . . . . .

Ensanche de la carretera de Venta del Altó al: 
Repiiado en el tramo comprendido entredós
puntos kilométricos 71,929 al 7 4 ,5 9 0  ...........................

Variación de trazado en el kilómetro 64 de la

Huelva

Salamanca . . . . . . . . . .

37.206,49

101.610,09

6

8

l.U6¡19 

í: 3.048,30

37.206,4»'

101.610,09

Idem
carretera de Salamanca a Cáceres .........................

Variación de trazado en el kilómetro 82 de la
111.129,38 8 3.333,88 111.129,38

Soria........... .. .
carretera de Salamanca a la Aiberguería. . . . . . .

Va iación de la travesía de Agreda en la carretera 
de Tara cena a F ra n c ia .......................................... ..

75.325,85 6 2.259,78 75.325,85

49.044,57 6 1.471,34
2.295,10

49.044,59
Zamora Toro a Vi Palpando, trozo primero 76.503,22 6 76.503,22

T o t a l e s .......................... .. .............................................
•

1.048.187,36 1.048.187,3$

Madrid, 26 de Febrero de 1929.—Aprobado por S M, —Rafael Benjumea y Burín.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

V ista  la in s ta n c ia  p ro m o v id a  por  
el D e l inean te  segundo de O bras  p ú 
b licas  D. J u a n  Neto C arr ión ,  a f e c 
to  a la J e f a t u r a  de O bras  p ú b l ic as  
de T a r ra g o n a ,  en so l ic i tu d  de que 
se le conceda  un  m es  de l icenc ia  
p o r  en fe rm o,

Mi si os oí ce rtif icado  fa c u l ta t iv o  
que al efecto a c o m p a ñ a :  el f a v o r a 
ble in fo rm e  deí In g en ie ro  Je fe  a 
r u y a s  ó rdenes  p r e s ta  el in te re sa d o  
:bus serv ic ios ,  y la Real o rden  de 12 
de D iciem bre de 1:924,

■ S. M. ei Rey (q. D, g.) h a  tenido 
n bien acceder  a lo so lic i tado  por,

el m en c io n ad o  D elineante ,  y, en s u '  
consecuenc ia ,  concederle  u n  m es  de 
licencia  p o r  en fe rm o ,  y, p o r  ta n to ,  
con goce de todo el sue ldo  con a r r e 
glo a lo p reven ido  en las  d isp o s i 
ciones v igen tes  sobre  la m a te r ia .

De o rd en  del Sr. M in is tro  lo digo 
a Y. S. parla su  co n oc im ien to  y e fec
tos, D ios g u a rd e  a Y. S . ’ m u c h o s  
añ os .  Madrid, 21 de F e b re ro  de 
1929, —  El D ire c to r  gene ra l ,  P. D., 
El Je fe  d e 1 N ego c i a d o, T  a r k m ás. 
Señor  O rd e n ad o r  de P agos .  p o r  

ob l igac iones  de es te  . Miaí.sferio.

Vista  la  in s ta n c i a   promov ida  po r  
el S o b re s ta n te  p r i m e r o  de Om as

p ú b lic as  a fec to  a la J e f a t u r a  dé! 
Huelva, D. D iego P a lo m a re s  Solá,: 
en  so l ic i tu d  de que se le c o n c ed a  
u n  m es  de l icenc ia  p ° r  en fe rm o .

V istos  el cer t if icado  facultativo! 
que al efecto  a c o m p a ñ a ;  el f avo r  a,-; 
b le in fo rm e  del In g en ie ro  Je fe  a? 
cuyas  ó rdenes  p r e s t a  el in te re s a d o  
su s  serv ic ios ,  y la Real o rden  de 12 
de D ic iem bre  de 1924.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha hundo  
a b ien  acceder  a- lo -solici! ado per, 
el m en c io n ad o  S-'bres!;¡nío y, en su  
co nsecuenc ia ,  concederle  urf mes de 
licencia, p o r  en ferró"», y, . p o r  l an ío ,  
con goce de lodo el sue ldo con e r i 
gió n lo pr-evel l ido en las disp;  ¡.vi- 
e ion es v ig e n tes  sobre la nía bu 
i >e * > ¡a'ie:.i <.!<*> Sr. M I n is! ro í < * me.n
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'a Ve S. p a ra  su conocim iento y efec-- 
¡tos. D ios guarde á  V. S. m uchos 
la'ños. M adrid, 21 de F eb rero  - de 
1929. —  El D irec to r genera l, P . D., 
E l Jefe  del Negociado, P a ram as. 
•Señor O rdenador de P agos por, 

obligaciones, de este  M inisterio.:

V ista la in s tan c ia  promovida, por, 
[él A yudante p rinc ipal de Obras pú-; 
b licas afecto  a la J e fa tu ra  de Lu-; 
go, D. Carlos A rias Vázquez, en so 
lic itud  de que se le concedan vein te  
d ías de licencia por en ferm o: 

V istos el certificado facu lta tiv o  
[que al efecto acom paña; el favo-: 
[rabie in form e del Ingen iero  Jefe  a 
cuyas órdenes p re s ta  el in te resad o  
[sus servicios, y la  Real orden ele 
12 de D iciem bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D, g.) h a  tenido 
|a b ien  acceder a lo so lic itado  poé 
leí m encionado Ayudante, y, en su 
consecuencia, concederle un  m es de 
[licencia por enferm o, y, por tan to , 
Icón goce de s u d  lo, con arreg lo  a 
lo  prevenido en las disposiciones 
v igen tes sobrg la m a te ria .

De orden del Sr. M inistro  lo digo! 
a  V. S. p a ra  su conocim iento y efec-: 
[tos. Dios guarde a V. B. m u olios! 
añ o s , M adrid, 26 de F eb rero  dq 
1929. — El D irector general, P.
El Jefe  [del Negociado, P a r arnés.- 
Beñoii O rdenador de Pagos. poij 

obligaciones de [este; M inisterio*

Vísta la in s tan c ia  prom ovida por 
'el T o rre ro  del far:> de C aballería  
[(M enorca), D. E nrique  M anaguiro 
T a lta v u ll  en so lic itud  de que se le 
conceda licencia por enferm o: 

V istos el certificado facu lta tivo  
que al efecto acom paña; el favo-: 
¡rabie in form e del Ingen iero  Jefe  a: 
cuyas órdenes p re s ta  el in te resad o  
■sus serv icios, y la Real PEdén de 
12 de D iciem bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha  tenido; 
a bien acceder a lo so licitado  por¡ 
|el m encionado .Torrero, y, en sü  
consecuencia, concederle un  m es de 
licencia por enferm edad, a contar; 
desde que empezó a u sa r la  a u to r i
zado por la Je fa tu ra , y, por tan to , 
con goce de sueldo, con a rreg lo  a 
lo prevenido en las d isposiciones 
vigentes sobré la m ateria .

De orden del Sr. M inistro  lo digo 
a V. S. p a ra  su conocim iento y efec-: 
tos. Dios, guarde a V. S. m uchos 
años. Madrid, 21 de F ebrero  de 
1929. —  El D irector general, P. D., 
El Jefe del Negociado, P aram es. 
Señor O rdenador de Pagos por 

obligaciones de este M inisterio .

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado tercero de la Real or
den número 199, fecha 9 de Septiem
bre último, se anuncian por segunda 
vez dos vacantes que en. la actuali
dad existen en la Jefatura de Obras 
públicas-de Baleares, que han de -cu
brí esê  entre Ingenieros subalterno-s 
del Cuerpo- de Camino?, Canales y

Puertos al servicio directo o indirec
to del Estado, a fin de que los que 
aspiren a ellas puedan solicitarlas, en 
la forma prevista en dicha Real or
den, dentro" del plazo de ocho (Mas, 
que empezará a contarse desde el d ía  
sigu-iente. al--de. la inserción del p r e 
sente anuncio en  la  Gaceta  d e  Ma 
d r id .

Madrid, 26 de Febrero de 1929,— 
71 D irector general, P. D., Paramés.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado tercero de la Real o r
den núm ero 199, fecha 9 de Septiem
bre último, se anuncia por segunda 
vez una vacan te . que en la actuali
dad existe en la Jefa tu ra  de Obras 
públicas de Gerona, que ha ti? cu
brirse entre Ingenieros subalternos 
diel Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos al servicio directo o* indirec-: 
to del Estado, a Tin de que los que 
aspiren  a ella, puedan solicitarla, en 
la forma prevista en dicha Real or
den, dentro del plazo de ocho tifas, 
que empezará a contarse desde el día 
siguiente al de la inserción del p re 
sente anuncio* en la  Gaceta  b e  Ma 
d r id .

¡Madrid, 26 de Febrero de 1929.— 
71 D irector general, P. D.# Paramas.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado tercero de la Real o r
den número .199, fecha 9 de Septiem
bre último, se anuncia una vacante 
que en la actualidad existe en la Je 
fa tu ra  de Obras públicas de C áceres  
que ha de cubrirse entre Ingenieras 
subalternos del Gueipo de Camine», 
Canales y Puertos al servicio directa 
q indirecto del Estado, a fin de que 
los que aspiren a ella puedan solici
tarla, en la forma prevista; en dicha 
Real orden, dentro del plazo de ocho 
días, que empezará a contarse desde 
el siiguente de la inserción del pre* 
sentó anuncio en la  G a c e t a  d e  MA
DRID. «

¡Madrid, 26 de Febrero dé .1929.— 
71 Director general, P. D., Parames.

SECCIÓN DE PUERTOS— CONCESIONES

Excm o. Sr.:  Visto el expediente, 
in stru ido  a in stan c ia  de la Sociedad 
E spaño la  de C onstrucción  Naval. 
(A stilleros del N ervión), en so lic i
tud  de au to rizac ión  p a ra  insta,!&£ 
una -grúa-torre  en qi m uelle de la 
M achina.

Visto el proyectó  que a 3á pe ti-: 
ción se acom paña:

R esultando que el expediente; ha 
sido tram itado  con arreg lo  a lo Sis-: 
puesto  en él R eglam ento para: }á 
aplicación de la ley de P u e r to s : 

R esultando que du ran te  el plax© Sé 
in fo rm ación  pública no fuó prosen*-; 
tada  rec lam ación  alguna co n tra  lo 
so lic itado :

R esultando que han in fo rm ado  M  
sentido favorable a la concesión é l 
Ayuni am iento de; Sestao., la Gomaba 
dancia de M arina, ia  Ju n ta  de Obra® 
del puerto  de B-ilbaOg el C onsejo

provincial de Fom ento , la Cámara- 
Oficial de Comercio, In d u s tr ia  y 
Navegación, la J e fa tu ra  de Obras, 
públicas de la provincia, el Gobíer-j 
no civil de la m ism a y los Mi ais-: 
te ros de M arina y del E jé rc ito :

C onsiderando que las obras a qué; 
la petición se refiere no habrán  Je; 
ocasionar perju icio  a los in tereses1 
públicos ni a los p a rticu la res .

B. M. el Rey (q. D„ g.) día tenido 
a bien acceder a lo solicitado, con 
las condiciones si guien i os:

1.* Be au to riza  a la Sociedad Es-i 
pan ola de C onstrucción Noval (As- 
tlile ro s  de 1 N ervion), para  estab  1 e- 
oer una g rú a - to rre  en el m uelle do 
la M achina, sito en la m argen iz
quierda  de la ría  de Bilbao, en té r 
m ino de Sestaó, que reco rra  a to 
do lo largo  de dicho m uelle y bsü 
de se rv ir p rinc ipa lm en te  p a ra  fac i
li ta r  los trab a jo s  de rep a rac ió n  de 
buques, as í como tam bién  p a ra  la 
descarga  de m a te ria s  p rim as y c a r 
ga ds productos . elaborados en la 
m encionada fac to ría .

2.a La^s obras se e jecu ta rán  con 
arreg lo  al. proyecto su sc rito  en Bil
bao on Marzo de 1923 por el Inge
niero  do Caminos, C anales y P u e r
tos D. Ju a n  B otín, que ha servido 
de base , a 1 a t r a m i i a c i ó n u c 1 expe
diente, si b ien  en su ejecución po
d rán  m odificarse los de-1alies de las 
obras, s iem pre que la m odificación 
se haga  de "conform idad de iai Je-. ; 
fa tu ra  de O bras públicas y de la Di^ ; 
rección del puerto . . j

3.a En el caso de ser necesario el ¡ 
uso de la g rúa para el soi vicio pú- 1 
blico, deberá éste prestarse peixi-: ¡ 
Riéndose por la Sociedad las tasa.? v i
gentes para  servicios análogos del 
puerto, y m  último caso, tas cine fijé 
esq Gobierno civil, después de oír ai 
la Bo’C ie d a d conces i ona v i &, a l a  J e í* a-? 
tu ra  die Obras públicas v a ia Junta  
de Obras del puerto*, y siempre con 
áproamción previa de la Superioridad, •

4.a Dentro del plazo reglamenta-- 
rio, él 'concesionario elevará al cined 
(5) por meado (1.00) la fianza que tie 
ne depositada, devolviéndose el total 
•una vez aprobada, el acta fie reoono- 
em úento de la instalación.

]>3 dicha fianza (roedaré áredá) 
la parte que con^tponda a i o pres
crito on él párrafo séptimo tío 1 a r
tículo 5o do ia vigente ley- de Puer
tos.

6.*' El pbuto eje-y >--Ty. <F Ds 
obras sor-i de catorce (14) nietos, im 
p a rtir  de La fecha de la presente d.i?>; • 
posición, y la .marcha de los : rebajos 
so llevará en forma que, a juicio* de. 
3a Diréceióf! dé lái obras del puer lo 
sé rááumBXi m  iodo te posible las md® 
le f ia s  qué a o itm  in ío m m  p u e á m . ' 
originarle, por k> qué no deberán co- 
mmmr lM obras Ün’ notificar a las;
m&rim imumi y Dii^idn m . 
m  rrm  m  «ntetacióú á la fm ím  dé! 
comienzo, M i m m  m  
que ai prv>poogaa *&&&*. ®Kñ7L indi* 
cade, né pudténdó empellí- l l f  obra# 
sin sai aprobación.

7.* tibrM éa ooti-i
i& rm to  y éxpiciábáñ p i t  %
Hésgo éel fonarfo, bajó la ins« 
pooaldh dé la Jefatura de Obras 
bltcás y Se lu Ju n tf  Obrás deí
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puerto, en cuya inspección se tendrá* 
en, cuenta lo dispuesto en la Real or-j 
den de 26 de Febrero de 1921, para, 
el mejor cumplimiento de las Leyes, 
y Reglamentos vigentes y de las cláu-, 
sulas de esta concesión.

8.a Una vez terminadas las obras, 
el concesionario lo pondrá en conocí-*

1 miento de la Jefa tu ra  de Obras pú - 
i blicas, a fin de que por la misma, v,
: con la asistencia de la L>irección de, 

la Junta de las Obras del puerto de¡ 
Bilbao, se proceda al oportuno .reco
nocimiento y recepción de las mis-* 
mas, levantándose acta, en la que sel 
liará constar, además de que las obras, 
se lian ejecutado conforme al provee-, 
to aprobado, que fueron cumplidas'» 
todas jps condiciones de esta conoe-; 
sión.

Dicha acta se someterá á la apio-, 
bación de lá Superioridad, y una vez, 
recaída ésta, podrá la Sociedad E s
pañola de Construcción Naval hacer 
uso de la instalación para los fines 
de la concesión.

,9.a L o s gastos facultativos de la 
inspección y vigilancia* así como los 

; que resulten del reconocimiento y re-*
cíe.peñón, serán de cuenta del eonce- 

í sionario.
j 10. Esta autorización tiene tan só- 
’ lo carácter provisional, y cesará siem- 
! pre que lo exijan la vigilancia y los 

servicios del. puerto, las necesidades 
de la policía ru ral y urbana o la con-^

; cesión del terreno para otras empre
sas de ¡mayor utilidad y cuantía, pre
via resolución de la Superioridad, y 
en tales casos el concesionario sélo 
dispondrá libremente de los m ateria
les empleados sin derecho a indemnD 
zación, siempre que los levante en él 
plazo que se le designe por el Go
bierno civil, después de oír a la Je 
fatu ra  y a Ja Junta, transcurrido “él 
cual, la Jun ta  podrá proceder a le
vantar las o b r a s  e instalaciones y 
cuanto se halle en éstásr con cargo di 
¡concesionario^ sin que quepa recla
mación alguna por la forma en £ue se 
ejecuten las operaciones indicadas, 
respondiendo los importes de l-o£ efec
tos ocupados que Sf obtengan de su 

‘ venta de los gastos, sin perjuicio de 
las demás responsabilidades que pro
cedan contra el concesionario.

11. L as in sta lac iones y obras 
com prendidas en  esta  concesión

; quedan som etidas a la s  .disposición 
m es v igentes a las que se im pongan  
en lo sucesivo con ca rác te r  gene
ra l p a ra  todo los p u erto s  o en p a r 
ticu la r  p ara  el puerto  de Bilbao, y 
a las Condiciones que se determ i
nan  como p a rtic u la re s  en esta  con-: 
cesión.

12. El concesionario  deberá, en 
todo tiem po, conservar en buen  es
tado. lasU obras que com prende su 
concesión, obligándose a cum pli
m entar las órdenes que a cada fin 
se den por la Je fa tu ra  de O bras p ú 
blicas o por la Ju n ta  de! puerto , en 
el plazo que a l . efecto se le señale.

13. 'El concesionario se obiiga, 
dentro'  de los plazos que se le s e 
ña len  por i a J u n t a  de! - puer to ,  a 
ex! re o- los nu der i a l e s  y efectos  que 
so boyan caído a la r ía de lan te  Jo

lá  zona que com prende su  conce
sión, cuyos fondos deberá conser-» 
var com pletam ente lim pios p a ra  el 
servicio.

14. Be obliga la Sociedad a re-; 
p a ra r  por su cuen ta  todas las ave-; 
r ía s  que o cu rran  en la zona .de-ser
vicio. de la ría , con m otivo de las 
obras que se au to rizan , tan to  du 
ran te  su construcción  como en su 
explotación, e fectuándolas en los 
plazos que se le señalen  por la Jui¡~. 
ta  de O bras del puerto .

15. El concesionario  quedara  
obligado al cum plim iento  de las .dis
posiciones re la tv as  al co n tra to  del 
trabajo , a los accidentes del m ism o 
y a la p ro tección  a la in d u s tr ia  n a 
cional.

16. Queda asim ism o su je to  él 
concesionario  al cum plim iento  dé 
las p rescripc iones del R eglam ento 
de Costas y F ro n te ra s  de 14 de D i
ciem bre de 1916, reservándose  ei 
ram o de G uerra  a utilizar, lib rem en
te las obras e jecu tadas o a d e s tru ir 
las siem pre "que así lo aconsejen  
las necesidades de la  defensa n a 
cional, sin  que po r ello pueda re 
clam ar indem nización alguna.

17. E s ta  concesión será  re in te 
g rada  con arreg lo  a la ley del T im 
bre.

18. La fa lta  de cum plim iento de 
cua lq u iera  de las c láu su las  de esta  
concesión se rá  causa de caducidad 
de la m ism a, y llegado este caso, 
se p rocederá  con a rreg lo  a lo d e te r
m inado en las d isposiciones v igen
tes.

Lo que de Real orden com unica
da digo a V. E. p a ra  su conocim ien
to , el de la J e fa tu ra  de O bras p ú 
b licas de esa provincia, el de la J u n 
ta  de O bras del p u erto  de esa ca
p ita l, el de la  Sociedad, in te re sa d a  
y dem ás efectos. Dios guarde a V. E. 
m uchos años, M adrid, 15 de F eb rero  
de 1929.— El D irec to r general, Go- 
laberl.
Señor G obernador civil de la p ro 

vincia de Vizcaya.

Excmo. Sr.: Vista la, comunicación 
de V. E. m anifestando que en su 
basta celebrada para la adjudicación 
de la concesión de dos parcelas .dé 
terreno en la m argen izquierda del 
río Alvedosa, perteneciente a la zona 
m arítim o-terreetre de la ría  de Vi- 
go, Ayuntamiento d!e IRetíondeia, con 
destino al cultivo, con arreglo a las 
condiciones que fija la Real orden de 
4 de Abril del año próxim o pasado, 
ha sido adjudicada definitivamente 

.al m ejor postor, D. Avelino G irá l
dez, en la cantidad de 523 pesetas, 
que excede en 100 a la fijada en la 
condición 12 de la mencionada ¡Real 
orden, habiendo ingresado en el Te
soro en 7 de Diciembre últim o y otor
gada la correspondiente escritura e¡l 
10 del mismo, ante el Notario D. Pe
dro Castiueira, y  satisfecho lo s  De
rechos reales.

S. M. el Rey (q, D. g.) ha lenldo a 
bien otorgar la concesión de referen
cia a. favor de D. Avelino Giráldez, 
con las condiciones que se del alian 
?n la Citada Real orden de 4 de Abril 
de! p'¡'-Do año ríe 1928,

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E, p ara  su conocimiento, 
;el de la Je fa tu ra  de Obras públicas, 
eL del interesado y demás efectos. 
Dios guarde; a V. E. muchos años. 
Madrid, 48 de Febrero de 1929—El 
D irector general, G élabert.
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Pontevedra.

D IRECCION GENERAL DE M INAS 
Y C O M B U S T I B L E .

PERSONAL
Vacante una plaza de Ingeniero en 

el D istrito minero de Ciudad Real,
Esta Dirección general lia tenido a, 

bien disponer se anuncie la provisión 
de la misma entre Ingenieros su bal-* 
tem os en servicio activo en el Cuer
po, de conformidad con lo dispuesto 
en la Real orden de 9 de Septiembre 
del año 1927.

Los . aspirantes a dicha vacante la 
solicitarán mediante papeleta ajusta-* 
da al modelo publicado con la indica-* 
da Real orden de 9 de Septiembre de 
1927, durante el plazo de ocho días 
hábiles, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en la Ga^ 
c e t a  d e  M a d r id , y  expirando el m is
mo a las trece horas d e l día en que 
corresponda el vencimiento.

Madrid, 29. de Febrero ¡le 1929:—El 
Director general, S. Puentes Pila.

Vacante una p laza de Ingeniero sub
alterno en ei DA Di.o mimne de Gra

nada-Malaga,
.Esta Dirección general ha f.eniqo..a/- 

bien disponer se anuncie ía-. provisión 
da la misma entre Ingenieros subal
terno# en servicio activo en el Cuer
po, de contorna ¡no con lo n b p u e s í G  
en la Real orden ov 9 de A y e m U 'iv  
del año 1927.

Los aspirantes a dicha vacante la 
solicitarán medíanlo papóle la ajusla- 
da al modelo publicado ron .la i mi ira
da Real orden de 9 de Septiembre de 
1927, durante el plazo de ocho días 
hábiles, a contar de la techa de la 
publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  y  expirando el mis,, 
mo a las trece horas del día en que 
corresponda el vencimiento.

Madrid, 20 de Febrero de 1929,—El 
Director general, B. Fuentes Pila.

Vacante la plaza de Ingeniero Jefe 
en el D istrito minero de Granada, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se anuncie la provisión 
de la misma entre Ingenieros Jefes en 
servicio activo e.n ei Cuerpo,, de con-, 
formidad con io dispuesto en la Real 
orden de 9 de Septiembre de 1927.

Los aspirantes a dicha vacante la 
solicitarán mediante papeleta ajusta-: 
da al modelo publicado con la indica
da Real orden de 9 do Septiembre de 
1927, durante el plazo de ocho días 
hábiles, a contar de la fecha de lá 
publicación de.este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  y  expirando el m is-:
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mo> a las trece horas del dí?a en que 
Corresponda el vencimiento»

Madrid,: 20 de Febrero  de 1:929.--El 
¡Director general, S. F uentes  Pila.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  P R E 
VISION  Y CORPORACIONES

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real urden de esta fecha y de lo 
prevenido en el párrafo segundn del 
luidácutó 49 del libro> V del Estatuto1 
¡Sé Formación profesional da - 2Ü de 
Plctapntee próximo pa&adov se anu lí
jela a conc^rsd da nréritOiSí la provi
sión de la plaza de Profesor especial 
¡de Inglés, dotada con la gratificación 
tonal de 2.000 pesetas, que se halla 
¡vacante en la Escuela Industrial de* 
Alcoy.

Las normas a  que se sujetará, la ce
lebración del expresado concurso son 
Jas, siguientes,:,

105 Los aspirqpf.es, habrán dé aere-. 
9-Ütar hallarse en posesión. de alguno 
¡Je los títulos especificados en. el pá
rrafo primero del artículo 22 del 
mencionado, libro del E s t a t u t o de 
Jformación profesional.

2 .a La documentación en que cons
ten los méritos de los aspirantes y la 
Circunstancia anteriormente citada se 
¡presentarán en las Secretarías dé las 
¡jETscuelais Industriales o en el Registro 
general del Ministerio dentro del inri-*, 
prorrogaible plazo de treinta días ná- 
¡Iprales, contados desde el siguiente aii 
de la publicación de' este anuncio en 
|á  Gaceta de Madrid, no admitiéndo-: 
Se documento alguno transcurrido que 
|e a  el referido plazo.
{ 3.a Dentro de los treinta días si
guientes a lá expiración del plazo de 
présentación dé instancias y  dócu-s 
fnentqSj la Dirección general de Pré- 
¡yisión y  Corporaciones señalará el 
¡día y  hora en que se celebrará, én  
;$Iadrid, el examen de aptitudes y  co~ 
^PíCimientos de lqs concursantes. ¡Es-*: 
té  examjen constará de dos ejercicios;:; 
$1 primérp consistirá en la traduje-: 
éípn de un fragmentó de una obrá dé 
carácter técnico industrial, que será  
igual para todos los. aspirantes; él se
gundo consistirá en la redacción dé 
un informe técnico. 
í 4.a Ein igualdad de condiciones y  

Resultado de ejercicios, será preterido 
jél aspirante 'que acredité efectivos 
$eryici<^ en la materia; jóbjéto del con-; 
torso; |n  las Escuelas Industriales/
U mí /Tribunal será designado! pog 
Rqál ófderi, con la iiécesá^á ánielá:- 
|M n É la práctica de los mencionados 
g'jércicíqs.»
; Madrid, 21 die Febrero de 1929.—El 
Director general* fí. de Mádariaga^

E n cum plim iento de lo dispuesto;
gh la  R eal jorrlen dé, IÍ1® fecha: y 
gé 10 préV enído en  él p á rra fo ; fes. 
gM tó M  artículo 19 del HbM 55

del Esta tu to  de F o rm ación  profesio
n a l  de 21 de D ic iem bre  próx im o 
p asad o ,  se a n u n c ia  a co n c u rso  de 
m é r i to s  la  p ro v is ió n  de la  p laza  de 
P ro f e s o r  e sp ec ia l  de F ra n cé s , ,  d o ta 
da con la  g ra t i f ic ac ió n  a n u a l  de
2.000 pese ta s ,  que se h a l la  v a c a n te  
en la  E sc u e la  .■.■■Industrial, de V a lla 
d olid.

Las n o r m a s  a  que se s u j e t a r á  la 
ce le b ra c ió n  del exp resado  c o n c u rso  
s o n  las  s ig u ie n te s ;

1.a L o a  a s p i r a n te s  h a b r á n  de 
acred ita r ,  b a i la r s e  en p o se s ió n  de 
a lg u n o  de los t í tu lo s  espec ificados 
en  el p á r r a f o  p r im e ro  del a r t ícu lo  
22 del m en c io n ad o  libro  V del E s 
t a tu to  d e  F o rm a c ió n  p ro fe s io n a l .

2.* L a  d o c u m e n ta c ió n  e n  que 
c o n s te n  los m é r i to s  de los a s p i r a n 
tes  y la  c i r c u n s ta n c ia  an te i . iu rm en -  
te  citada , se p r e s e n ta r á n  en las  Se-, 
c r o ta r í a s  de lá s  E scue la s ,  I n d u s t r i a 
les o en el R e g is t ro  g e n e ra l  del Mi
n is t e r io ,  d en tro  del im p ro r ro g a b le  
plazo de t r e i n t a  d ías  n a tu r a le s ,  co n 
ta d o s  desde el s ig u ie n te  ai de la 
pub l ic ac ió n  de es te  an u n c io  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , 110 admitiéndose 
d o cu m en to  a lg u n o  t r a n s c u r r id o  que 
s e a  el re fe r id o  p lazo .

3.a D en tro  de: lo s t r e i n t a  días s i 
g u ie n te s  a la expitoclÓB' del plazos 
du p r e s e n ta c ió n  de in s tan c ia s ;  y  €te» 
cum entosy  k t  D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  
P r e v i s ió n  y  Gorpor ac iones  s e ñ a l a r a  
el día y h o r a  en que se c e le b ra rá  
•era M a d r id  el ex a m e n  de a p t i tu d e s  
y c o n o c im ie n to s  de los  c o n c u r s a n 
tes .  E s te  ex a m e n  c o n s ta r á  de dos 
e je rc ic io s :  el p r im e ro  c o n s i s t i r á  en 
la  t r a d u c c ió n  de u n  f r a g m e n to  de 
u p a  o b ra  de c a r á c t e r  técn ieo -indus- .  
t r ia l ,  que s e rá  igua l p a r a  todos  l o s  
a s p e a n te s : ;  el segundo> c o n s i s t i r á  
en  la  re d a c c ió n  de u n  in fo rm e  t é c ^

; n ico.
4.a En igualdad de condiciones y 

resu ltad o de ejercic ios será  p refe
rido. el asp irante que acredite e fe c 
tiv o s serv ic ios en la m ateria ob je
to del concurso, en  E scu elas In du s
tr ia les ,

5.a El .Tribunal será designado  
por Real orden, con la n ecesaria  
an telación  a la p ráctica  de lo s  roen-, 
cionados éjerp ieios.

MadrÁd, 21 de Febrero de 1929 .—  
El D irector gen eral, G. de Ma.da-j 
riaga.;

En cum plim iento de lo d isp u esto  
én  la  Real orden de és ta  fech a  y  
;de lo prevenido en el párrafo  se-: 
gundo del artícu lo  19 del libro V 
del ^statutp de Formación profesio-: 
b a l dé 21 dq D iciem bre próxim o  
|ráSádo¿ be anuncia; á éóh cu rso  dé  
méritos; la  piQ vteíóu dé la  p laza de 
ProfesÓr Especial de F r to c é s’, dota'.-: 
$$  coit la, grá litíbaclóñ  januál de
2,000 p ese tas, que gg h a lla  vacan te  
| h  la E scu ela  in d u stria l dé Lo
groñ o. ■ ; ó¡

ÍM . n orm as a que sé  lu je ta b á  lá  
celebración  del é ip resa d q  con cu rso  
son  la s sigu ientes;! 

1 /  XiM aSjpirantes habrán M

a c r e d i ta r  h a l l a r s e  en p o ses ión  de 
a lguno  de los t í tu lo s  espec if icados  
en el p á r r a f o  p r im e ro  del a r t íc u lo  
22 del m enc ionado  libro V del E s 
ta tu to  de F orm ación ,  p ro fe s io n a l .

2.a L a  d o cu m en ta c ió n  en que 
c o n s ten  los m éri to s  de ios aspiran-* 
tes  y la c i rc u n s ta n c ia  a n t e r io r m e n 
te citada, s e  p r e s e n ta r á n  en las Se
c r e ta r ía s  de las E sc u e la s  I n d u s l r í a 
les o en el R eg is tro  g e n e ;a l  del Mi-

; n is te r io ,  den tro  del im p ro r ro g a b le  
plazo de t r e in ta  días n a tu ra le s ,  con-, 
ta d o s  desde el s igu ien te  al de la 

r p u b lic ac ió n  de es te  an unc io  en i a
G A C E T A  D E M A D R IO , .  IIO a d l U  i í ! é  11 (1 OSO
d o cu m en to  a lguno  1 ro u sc u r r id o  que 
sea  el r e fe r id o  plazo»

3.a D en tro  de los t r e in ta  días s i 
g u ie n te s  a la ex p i ra c ió n  del p lazo 
de p r e s e n ta c ió n  de i n s t a n c i a s  y do
c u m en to s ,  la  D irecc ión  g e n e r a l  de 
P re v is ió n  y C o rp o rac io n es  s c ñ u la iá  
el día y  h o r a  en que se c e le b r a r á  
én  M adrid  el ex am en  de' aptitudes:

. y co n o c im ien to s  de ios con c u rsa  li
tes. Este- exam en  c o n s t a r á  do dos 
e je rc ic io s :  el p r im e ro  c o n s is t i r á  en 
la t r a d u c c ió n  de u n  f r a g m e n to  do 
u n a  o b ra  do c a r á c t e r  t é c n ic o - in d u s 
triar,. que s e rá  ig i vl p a r a  todos  los 
a s p i r a n t e s ;  el seg u n d o  c o n s is t i r á  
en la re d a c c ió n  de un in fo rm e  té c 
nico.

4.a E n  igu5;Mad. da e a t ó i c i o r i s  
r e su f ta d ó  de e je rc im o s  s e rá  p r e f e 
r ido  el a s p i r a n te  que a c re d i te  «d3e s 
t ivos se rv ic ios  en la m a te r ia  o b je 
to dél concu rso ,  en E sc u e la s  I n d u s 
t r ia le s .  ;

5.a E l T r ib u n a l  se rá  designado, 
p o r  R e a l  orden, c o n  la  n e c e s a r ia  
a n te la c ió n  a la p rá c t ic a  de los m e n -  
ciornados ejercicios-.,

M adrid, 21 de F e b re ro  de 1929.—  
E l  D i r e c to r  general,.  G. de Moda-; 
r iaga..

DIRECCION GENERAL DE ACCION 
SOCIAL Y  EMIGRACION

In s t ru id o  expediente de devolución 
de la fianza constitu ida  p a ra  g a r a n 
t iz a r  la  ges tión  de D. Miguel Mon- 
s e r r a t  P a re ts  como Agente encarga
do de una  Oficina de inform ación y 
despacho de pasajes  pera e m ig ra n 
tes, é s tabec ida  en P a lm a  de Mallor
ca, dependiente de la Compañía 
L loyd  Sabaudo,, que deja de fu n c io 
nar,  y  en  v i r tu d  de lo prevenido en 
el a r t ícu lo  73 del Reglamento cíe 
Em ig rac ión  v igen te ,v

E s ta  Dirección general ha acorría-, 
do acceder provisionalmente a la de
volución solicitada, publicando el 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  m ará  
que en él plazo ele dos meses, a con* 
bar de la publicación, puedan  r e d a 
m a r  contra  la devolución de la ex
presada  fianza quienes a ello se crean 
con derecho.

Madrid, 5 de F e b re ro  de 1929,—* 
Efl D irec tor  genera!, P. D„ Francisc® 
'Gal i ay.
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MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

SECCION DE DEFENSA DE LA PRODUCCION

Auxilios a las industrias.

(Real decreto de 30 de Abril de 1924 y 
Reglamento de 24 de Mayo del mismo
adO;.

Número 240.
I.— Peticionario: D. José María 

CioíLisolo como Gerente de la -“Ano-, 
cim a Barcelonesa de Gulas y Abo ¿ 
nos'’, de Barcelona.

11 o— In du s t ri a : F  ab ri c ación do c o - 
las y abonos.

1 II I .— Auxilios solicitados:-Exen-í 
ción de derechos arancelarios de 
importación para una instalación 
completa para destrucción de las 

f reses m uertas y desperdicios de 
! matadero y de pescados de la Gasa 

Miein Rish Schirm ”, de Leipzig 
(Alemania), com puesta de los &1-* 
guiéntes elementos:

Dos extractores de 3,0-00 kilogrcús 
mos de capacidad de m aterial fresco 

Un extractor para tra ta r  3,000 
i  m iogram os de huesos, 
i Dos condensadores para el .disol-
| verde.

Dos depósitos para el disolvente. 
Dos -destilado!ce para separar el 

disolvente.
Válvulas y tuberías para sstoig 

aparatos.
, Una tritu radora  para  la carne
i elaborada,
: Un transportadora para los liue-:
* 8 0 * ,  , . • - 

\ un sacudidor mecánico para la
encogida dé huesos.

Dos aparatos eléctricos para  se
r r a r  los h ierros que puedan com*

tener los géneros antes de enli.ar, 
en el molino.

Lo que se hace público para que 
los que 'sé cosid°reu con derecho a 
reclam ar contra la p re inserta  pe
tición formulen, en el plazo de vein
te días hábiles-que fija el artículo 
34 del mencionado Reglamento, con 
tados a p a r tir .d e  ia inserción del 
presente anuncio en las publicacio
nes- oficiales, la p o n es ta  razonada 
que corresponda, acom pañada de 
copia simple, presentándola o d iri
giéndola. por correo certificado, al 
Presidente de la Sección de Defen
sa de la Produce-mu del Consejo de 
la Economía Nacional (Magdalena, 
núm. 12).

Madrid, 19 ^e Febrero de 1929.— 
.El Vicepresidente, Bimotor general, 
S, Casi edo.

Número 241.

I.—Peticionario: 1>. Adolfo Gribe, 
como Gerente de ia S. A^Victoria, de 
Madrid,

II.—Industria: Manufactura de €au_ 
cho.

III.—Auxilios solicitados: Exención 
de los impuestos de derechos reales 
y de Timbre para los actos de cons
titución de la Sociedad.

Reducción al 50 por 100 de iodos 
los tributos directos sobre la indus
tria y sus utilidades durante un quin-- 
queniO'.

Lo que se hace público' para que Jos 
que se consideren con derecho a re-: 
clamar contra la preinserta petición 
formulen en el plazo de veinte días 
hábiles, que fija él artículo 34 del 
mencionado Reglamento, contados a 
partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que corresponda, 
acompañada de copia simple, presen

tándola o dirigiéndola por correo ceiva 
tifieado al Presidente de 3a Sccoióni 
de Defensa de la Producción del Con-* 
se jo de la Economía Nacional (Mag-i 
dalena, 12):

Madrid, 19 de Febrero do 1929.—El 
Vicepresidente, Director general, Sá 
Gastedo.

Número 242.
I.'—Peticionario: D. Francisco Ca:-; 

rreras y Mercader, corno Gerente deí 
u Industrias Carreras Boujol, S. A. ”, 
de Barcelona.

II.—Industria: Fabricación de tu-; 
bos de acero asfaltado, bidones, cha
pa emplomada, etc.

III.-—Auxilios solicitados: Exención,' 
de Derechos reales y Timbre para los! 
actos de constituci a de la; Sociedad! 
y emisión de acciones. . . . .

Reducción al 50 por 100 de tributos! 
durante un quinquenio' y exención dé| 
derechos arancelarios de importación' 
de la chapa especial inoxidable resis-: 
tente a la corrosión, precisa para la] 
fabricación del tubo de acero asíala 
lado.

Lo que se hace público para q u i 
los qu,e se consideren con derecho á 
reclamar contra la preinserta petición; 
formulen, en el plazo de veinte días! 
hábiles que fija el artículo 34 del men
cionado Reglamento, contados a par-; 
tir de la inserción del presente anun-; 
ció en las publicaciones oficiales, láJ 
protesta, razonada, que corresponda, 
acompañada de copia simple, presen
tándola o dirigiéndola por correo cor-; 
tificado ah Presidente de la Sección de( 
Defensa de la Producción, del Consejil 
de la Economía Nacional (Magdalena1, 
número 12). ‘ <

Madrid, 19 de Febrero de 1929.— 
El Vicepresidente, Director generajfe 
S. Castedo;


